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derechos, con amplia y entera libertad, - para, - su otorga- 
  

miento me presentan la minuta que dice así:- SE NOR 
| 

  

¿NOTAR T O!- 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una que 

Sírvase autorizar y protocolizar en el Y. 

  

conviene un- Contrato Constitutivo, de Compañía Limitada, 
  

que  se-'ha convenido celebrarlo con arreglo a+ las cláusu, 

o las -siguientes:- PRIMERA:- PARTES  CONTRATANTES:- Inter, 

vienen como partes integrantes de la presente | compañía 

el señor- Checrallah Antonio Manzur ; Pesantes,  ecuatoriano,' 
Po 

  

casado, comerciante, .con domicilio en esta ciudad de Guay 

1 

  

_ yaquil, . el s 

riano, soltero, - 

y de - Guayaquil; 

eñior Carlos .Nahón .. Manzur Pesantes,--.ecuato- ;. 

c amerciante, :-con domicilio en esta «ciudad 

«y, el señor. Chicre Antonio Manzur  Mony.. 
  

z. -talvo, . :tcuatoriano, - casado, comerciante, con -domicilio en 
  

esta: ciudad dd -Guayaquil.---:S E G-UNDA:- DECLARACION DE 
  

'VOLUNTAD:- Los 

> - + Carlos Nahón - 

., Montalvo,  decl 

señores . Checrallah. Antonio. Manzur “:Pesantes; 

Manzur  -Pesantes,.,: y  Chicre Antonio ; Manzur 

aran - -que ., €s.,su.- voluntad: la-.de constituir 
  

“una "Compañía F de Responsabilidad "Limitada “que se''denominar 

  

- cio, tanto . nacional como -. internacional, y repartirse las 
  

utilidades de 

Ley de  Compañfas, el  Cóédigo.-'de -.Comercio y el respec 

confomidad  con- las disposiciones + de la 

T 

  

tico Estatuto- Social que. ua continuación : se - enuncia.- 
      

TERCERIA:- 

PAÑIA LIMITADA ".- CA PITULO . PRIMERO:- DENM 
  

CION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, Y OBJETO.- ARTICOU- 

ESTATUTOS DE - LA - COMPAÑIA:- * EIMILLON ' COMp 

    LO UN O:- Mediatte el presente: contrato se- constituye 
    

-rá  " EIMILLON COMPAÑIA .. LIMITADA "” . para. - ejercer: -el comBr-
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una Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada  " EL- 
  

> + MILLON -: COMPAÑIA - LIMITADA " .de nacionalidad ecuatoriana, 
AN CNA 00 

+con domirílio en esta: «ciudad : de Guayaquil, con facultad E 
  

de establecer agencias 6 osucursales dentro é “fuera de 
  

¿da -Sepública, por disposición  de-:?da.!''Junta.'Ceneral_ de E]
 

  

Los 

¿Socios NR TOICULO DO S:- “El plazo "'de durarión de |< 

ta compañia - es de veinte Mos O eoritedos- va partir de |- 
  

- 
pa. - 

e.
 

-Ela FTecha -de'":'insrripción dé " Contrato “Social 'en"“el Rez 
  

E “Ígistro” "Mercantil, - pudiendo ** P rorrogarse * $ restri ngirse —Égn   

8
 

= te plazo, así como “refomarse ' los >' Estatutos,  aiwmentar a   

  

A CCARTICUEO! TR 

"ell capital social 6 liquidarse. “la “compañía, por  resoluW 

:.ción de (la Junta General__de- Socios, adoptada por maW£: 

-: yorfa de votos que representen por lo menos la mítad _| 7 

- 

más * uno del Cap 

  

fu
 

al  «wmercio de articulos tanto nacionales como extranjeros, E 
  

eo om? 

pudiendo importar toda -¿clase de - equipos eleétricos, _elec-: 1. 

 _trodomésticos, - repuestos de . vehículos” automotrices, - maquina. ¿: 
  

rias agrícola y“ productos químicós -para Éste objeto: ri
 

productos “alimenticios para el consumó humano,  materíales | -- 

para la construcción, tejidos, -«y *en' fin,. todo tipo de 

mercadería" y/o” productos" “lfcitos” pemitidos por” “las leyes 1”   

y manufacturados, elaborados 6: semi«welaborados,. - industriales 

, €cuatorianas. Así ' mismo, exportará "toda clase de productos| -- 

  

bale agro-industriales, y- puede celebrar : contratos de compra- 
  

"
p
o
 

Dv
 

Af
 

A
A
N
 

r
m
s
 

A, +
 

          
enteit de- bienes mueblés -é "immuebles; - poseer agencias de 
  

      ¿iris Fetlización: de” toda elase “de “actos” civiles tó: de. comercip 2 
  

S: 

pr
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E trucglón. y anulación de dicho” certificado, debiendo ano 

18 7- 

19 

2D 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28' 

y  cepetraciones mercantiles permitidos por las _ leyes  vnacio- 

naleg_ relacionadas :- con el objeto social, zz. epción hecha 

- de c(pperaciones- -de Banco, seguros, «mapitalízación y: --ahorro. 

CAPITULO  SECGUNDO:- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 

      pital social. .de -la _Compañtía ,.es- de - 

  

Pa e E 

A A a A STE 

. tegramente suscritas --y pagadás -:en dinero de legal -circula- 

7 

ción y numeradas - del - vero - uno: al doscientos.- ARTIC 

10 TINCO:- La Compañía entregará a cada socio un 

LAS PARTICIPACIONES :- ARTICULO CUATRO:- cEl Ca- - 

cres ¿( S/. 200.000,00 -), divididos “en- doscientas  participa- 

- ciones Je. Un Mil, Sucres (>8/.-1.000,00 Y, .cada una, £n- 

E 

  

rertificado en que ronste el nímero: de participaciones y 

«su . raracter de no  negociable.- ARTICULO SE1S:- 

  

En esso de pérdida 6 destrucción : de uno % más” certifi 

. cados de: aportación, . la  compañfa entregará un  duplica- 

  

-do del mismo. - *previa comprobación de tal pérdida 6 deg 

«se estas circunstancias en los. registros. «orrespondientes, 

  

una Vez «que. .se haya * publicado --por una sóla vez en 

- uno de -los diarios. de la- localidad, “la pérdida" 6 

ficados de aportación “correrá -con los gastos de las 

publicaciones y :las “otras responsabilidades.- (ARTICULO 

-SIETE:- La participación cue tiene -el ocio es  trans- 

feríple por - acto: entre vivos, en beneficio - de otro ú 
  

otros socios de :-la. comprifa 6. de terceros, si: se obtuví 

re €el. consentimiento . unánime del. capital «*ocial, La cesiá 

  

  
destrucción.- El interesado" en -.el' duplicado *de les certix.. 

  se hará - por! Escritura + Pública, El Notario * incorporará 
A A 

mM 
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al 'protoc: 0 

del ri:r sentante de "la sociedal que acredite el cumpli- 

miento  <el: requisito antes .mencionado.- En :el -libro de 

la compañía 

se  anulará 

extendiéndósé” 

escritura de 

inscripción réferente "a la constitución de la compañía 

así “como al 

se inscribiré la resión y, prarticad2 Est 

“él certificado. de aportación correspondiente, 

ó cinsertará er la escritura el certificado 

oq 

“uñó nuéya” a:'-fávor del cesionario, - De la 

cesión se” sentará razón al márgen .de la 

. 

márgen“" de la Matriz de la Escritura  Pú- 
  

sn torizó6.2- CAR 

pr ¿blica (enstitutiva que .reposa en el protocolo cue la au= 

07 

  
| 

TiCULO".-0OCH Qt. fuando se arorúáare aumend- 

1 

> - . o. > z - i to' de capital: social, los socios tendrán derecho de ¡ 

preferencia para. :suscribirlos € proporción a sus  aportacii ¡O - 
    

nes," sálvo qúue'- la Junta” “General de  sorios resuelwa 

- que las suscriba n terceras personas.- ARTICULO N UE 
  

VU E:-..“Cada participación dará dkrecho a un voto, no sí 
  

do” los "socios responsables * sino” hasta: el valor de sus 
  

18 

20 

2l 

22 

23 

rm 

a 

participaciones: gozará _ de los derechos y cumplirán las 

* obligaciones -señáladas en los artículos ciento. dieciseis 

- y _ciento-dieciocho:”. de” la ley: de Compañías y las que 
  

determinen .estos 'estatutos.- ARTICULO DIEZ: La 
  

EX 

Compañía formará” un fondo de reserva, en nimerariío por 

lo menos igual al weinte por ciento del capital social. 

  

      

En cada anualidad la compañía sesgregará de las utilida- 

A] des: ' lfquidas' 
a 50 

oe objeto lo 

y realizadas un cinco por ciento para es 

CAPITÚLO TERCERO:- DE LA JUNTA 

fs: DE SOCIOS:- ARTICULO ONCE:- La Junta 
        Socios”. constituída en la ípma que señala 
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21 

22 

23 

24 

257 

este 'estetuto Compañías, 
  

compa ia v estará 
  

  

  

    

premo de la integrada por los 

- ] 
de _la misma, Jezalmente corvocados Y  reunidoS.- ARTICU- 

= . mo . . | 

LO DOCE: Las Juntas Generales de Socios serán Or» 

“dinarias y "Extraordinarias, y se reunirán : en el domicilió 

principal de la Compañía, previa convocatoria: del Gerenr 
  

te. Las” 

al año, “entro + «de : los 

Ordinarias: se "reunirán por 

tres 

lo menos una vez 

.meses posteriores. a la fia 
  

    

  

    

nalización del ejercicio  eronómico de la compañía; y, 

las :traordinarias, cuendo así lo erprese la convocatoria 

hecha por la prensa. Á las Juntas. Ordinarias 6 traorr 

dinarias, concurrirán los socios personalmente 0 por medio de: 
      

      

    

  
  

      

      

      

    

de representantes, en cuyo caso la representación se  omnferi- 

rá por escrito y con carácter especial para cada junta, 

á no _ ser  qme” el representante ostente Poder General 

legalmente c onferido.- ARTICULO” TRECE:-: Á cada 

convocatoria  procederá- por lo menos "ocho: días: hábiles al|.. 

fijado para la reunión, sean Éstas ordinarias -.:8 ÍLraorp o. 

dinarias.- ARTICULO CATOR-CE:- Las deliberaciones 

y resoluciones adoptadas vor 
  

deberá ' ser 

asistido a la correspondient 

cumplidas vor todos - los socios, 

la Junta 'Ceneral: de Socios, 

hayan Ó no   
e sesión.-. ARTICULO QU N- 

    

» conformes: en 

CE:- Cuando todos los soci 

dad del canital pagado,” -es 

tratar: uno Ó 

tuirse en Junta General, e 

varios. 

os que: representen la totali- o. | 
tuvieren presentes y- unanimementejs 

asuntos. - podrán 

a cualquier tiempo y lugar, sin 
      necesidad - de convocatoria pr 

todos los: asistentes, 'bajo_ 

evia, debiendo firmar el Ac 

sanción de nulidad,“  Á R- 
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- TITIO DIECISTEILS:- El Ácta de ¡es deliberaciones 
1 == : 

> v acuerdos e las Juntas Generales llevará las firma s 

al --:del Presidente, -y Secretario de la Junta, Se formará E 
: Bn 

A un expediente .de rada” juntaj: el expediente contendrá la j, 

5 copia + del - Acta y de los documertos que justifiquen queja. 

? 2 > las” convocatorias han sido hechas . en las formas señaladas], > 
6 e 

. n la Ley y los estatutos. ,Se incorporarán también a Z , > , a 2. 2 

2 - dicho expédiente todos - los documentos que hayan -'sido conb- 

o - cidos por -la “Junta. ARTICULO "DIECISIETE: lo 

pu, 10 La Junta General no podrá considerarse válidamente - constitui-; 

me O da si Jos. socios concurrentes .a ella no representan por 

12 lo menos  el- cincuenta y uno por ciento «dell capital so-|x; 

13 cial, en la primera convocatoria; 'en'la'" segunda” convocatoria 7; 

147 " la Junta. General «se ' reunirá «nm ' el número de socios  pre-l:: 

? 187 ” sentes, debiendo así expresarse en la convocatoria, 'baio o 

, 167 pena de mlidad " w las resoluciones ” se tomarán" por "mavoría | * 

7 absoluta de los socios “presentes, '' saivo disposición "en conm-; 

16 trarío de la ley £” los estatutos. Los votos en blanro|7:! 

a . 19 vw Tas “abstenciones «e sumarán a la mayoría. ARTICULO: 
OS 

20 | DECTOCHO:- Son - atribuciones cede la Junta: General de]... 

21 Socios:= a) Designar y remover-.al Presidente y Gerente o 

ña 

23 les votos que representen. las dos terceras partes del : capital | .-. 
> 7 7 .* 

24 .)- pagado concurrentes a la: sesión; b) , Fíjar- la, remuneración . 
7 Hr L- E = + e 

A a : . no : , a E 
25 que * perciben el Presidente + y el Gerente por el -desempe CE 

Mo: "e no - 

26 uz unciones: 0): “Resolver “sobre "do "a 12 FBzguen” conver 23 EN E 
a ” ip 2 n - 

y »Ee»f[ con respecio á abtos 6 contratos que - tengan trans. 5 . poi E 
Ve 

- Ex . tez Ha de dominio, permuta,” “hipoteca? ó fcuaiquier 
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A “evervaras; E) Resolver  so- 

. . mm . Q | 

- _bre la cesión de aportes sociales v obre la admisión 

de nuevos socios; g% Resolver solre el  gumento: Í disminuW 
A A AA AA ' = 

ciór del Capital social cy las prórrogas del contrato so- 
    

cial ; h) Resolver sobre la disolución 6 liquidación de 
  

  

    

za €l eferte Liquidador, cue puede ger el Gerente de la 

Conpañíaz 1)  Refomar Éste estatuto 6 interpretarlo  obligatg 
” 

Triamente; 3) Decidir sobre la - aporiación de los bienes 

le Compañía entes del vencimiento del plazo ymnombrar  pea-   
  

m   
.de ka compañía a otras; k) Disponer que se entablen las 
  

acciones correspondientes en contra del Administrador óÓ 6d 

rente, En caso de necetiva de la Junta —Ceneral una maj> c , 
    

oo La 

noría representativa de por lo menos un diez por cier 
  

co "el capital social, podrá recurrir al Jzez e  Derey     

ca ”) para entablar las acciones. indicadas en éste lite- 
    

ral; 1) Resolver . sobre vualquier asunto, cuva decisión 
  

  

estuviere" atribuíéa por la Ley 6 el estatuto á otra 

entidad 6 funcionarios; y, m) Cumplir con los  Cemás. 
  

  

” 

atribuciones que señala el. Artícule ciento ve Ya
 

m o
 e H m ta
 

S 

  

te de la Ley de  Compafífas  —vigente.- -: CAPITULO 
  

CUARTO:- DE LA "ADMINISTRACION Y REPRESENZACION:-  Á2- 
      

  

EN
 

    

  

¡ 
2 y: durará - en. el . ejercicio. de su cargo el lapso de ¿ . 

  

  
E
 1 

TICULO DIECINUEVE: DEL PRESIDENTE:- El Presiz 

4 

ente será nombrado. por la Junta Ceneral de Socios, pot 
Í 

_"avoría absoluta de votos; “deberá ser socio de la compa-, 
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3 " de la Junta General de Socios: b) Actorizar _ enn z : 
. - o. . A Z _ TA 

a: Firma "los certificados « aportación: 0) (Svrocar al ce 
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5 rente €n caso de falta temporal de éste, com—todas sus], | a 
1 SS 

6: facúltades; y, 4d) ' Ejercer las: demás atribuciones “que leí. 
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> confiere - la "Ler éste estatuto.- ARTICULO VEIR 

e? TIUNO:- DEL CERENTE:-. Mairá- un Gerente: que será desig-. 

s | sado por“ la Junta General de' Socios, por mavoría arso-: A = == 

10 luta de votos, cue “podrá o no ser socio _ñe la misma |- S : 
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E _  ____— A 

1 2) Convocar -A2Júnta General.de Sociosí -cuando: lo-€stime conveniente y) o 
- - : Z - - . 
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18 de la compañía > sin” limización "alguna y ¿Obligartal en todos. 
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judicial ó “extrajudiciaimente, pudiendo : incluso, Transigir,i 20 — e e Z 
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At. Antonio Far, Quevedo mocos. 10 
y NOTARIO VIGESIWC 

Teléfonos 526-322 574-861 - 5315-21 Guovaquil - Ecuador 

4 

á tal le corresponde, según la Ley y éste  Estatuto.- 

LISTA DE SUSCRIPCIONES :- El señor Checrallah Antonio 

  

Manzur  Pesantes, suscribe . noventa “participaciones de Un 

Mil Sucres ( S/.1.M,oo 3, cada una, debiendo pagar el 
m 

valor de las participaciones en €el cien por ciento, en 
  

  
  

valor efectivo; ' eli: señor ' Carlos _ 7 ¿Nahóh Manzur _Pesantes, 

  

suscribe noventa participaciones de Un Mil Sucres 
  

( S/. 1.000,00 ), cada una, - debiendo - “Pargar> - el cien por 

rn o e 

Pr 

  

ciento de las participaciones. en Anero efectivos “y, el |   

  

señor Chicre, Antonio Manz ur Montalvo, suscribe veinte p 
  

participaciones de Un Mil Surres- ( 7S/,*1,000,00 ), cada 
mn 

una, debiendo pagar el cien por ciento de las partiícipa- 
  

  

ciones en dinero efectivo. Total suscritos;  Dpscientos |: 
-. 

  

Mil Sucres (  S/. 200.000,00 )o= Sírvase usted, señor Nota 

rio, agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 
  

para la «mpleta validez de éste instrumento.-  ( firmado 
  

llegíble ) WILSON SANCHEZ. ABOGADO.- Registro número mil 
  

” 

cuatrocientos mventa.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 
  

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan  Agrepados Certificado: 
  

  

de _No Adeudar al Fisco e integración de Capital, Lefda que 

fue esta escritura de principio a fío, pora, el atari an 

o alta 

partes, firmando qamigo en —unidad de acto, aby 6 

Fooros ef Doscientos, necesarios, represente, un, nuevo 
    | E O, 

e Ca % ) — 

CHEC ULA TONTO NQUR PESANTES 

TC. 9975056730 
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CARLOS NAHON =“MANZUR - PESANTES _ “-* 

cc, "9N7N975N5  . co. 
  

cm. "9855 
  

- PARROQUIA:: NO CONSTABA EN -/LOS PADRONES 34249 

00 09744277 
  

CT. 01071 _—E : 

PARROQUIA + TARQUI 52-408 AAA 
  

  - No  __ABÍ J, ANTONIO HAZ 0. 
DS NOPARIO VIGESMO 

AAA 

SE OTORGO ANTE MX, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
  

“ EN__ OCHO FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO "Y FIMO EN GYABAQUÍL, 

    

   

  
A LOS: VEINTIDOS DIAS DEL MES DE EA 

OCHENTA Y TRES,m- a AY ES 

  

  

  

asiue e tomado nota ad- margon de la sabria xs la 

Escritura ús Constitución de Cia. de Rasponyavilidad Limitadatel” 

aprobada, seyÚn sesolución «lurkerdói207, DES cido Romero Paj=. 
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¿conceda un CERFIPICADO de no ADFUDAR 22 FI800, 
  

A, “CONS SIyAUTE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA... 
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dodo entrá situnto AAA 
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¿£TNOR,. 

JEFE PROVINCIAL DE RTCAUDACIONES DEL GUAYAS 

CARLOS NAHON MANZUR PESANTES.- 

  

0907097505. - Ño. 09855. 
tado . 2 _—Y con Cedula Tributarias 91 99895 
  e > 

Solicito a UD, aue me conceda yn CERTIFICADO de no ADCUDAR—er 

A Constituir vompañía Responsabilidad Limitada 
¡FISCO Dora 

Situado, ená 

  

  

Villamil NÑo.214 y Gutierrez 

1OS Ser—Se e enti 

  

ECUATORIANA 
Facionalidadí . . 

17 Agosto 
Guayaquil,a de . de Y ¡983 
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Too BLTIBANCO 
  

o o. e. , . ri 

wisc 12 

Guayaguil, Agosto 17,1983 EAJACYS- 

Señore.u 

Cnecrallah Manzur Pesantes 

Carlos Manzur Pesantes 
Chicre Menzur Montalvo 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Certificamos haber recibido de Uds. las siguientes 

cantidades para efectos de la apertura de Cuenta de 

Integración de Capital de la compañía ELMILLON CIA. 
LTDA. : 

1 

Sr. Checraliah Manzur Pesantes S/ 90.000,00 

Sr. Carlos Manzur Pesantes 90.000,00 

Sr. Chicre Manzur Montalvo . 20.000,00 

TOTAL S/200.000,00 

El valor de este certificado será puesto a disposi- 

ción de los administradores de la nueva compañía - 
tan pronto sea constituida, para lo cual deberán - 

presentar al Banco la respectiva documentación que 

compruebe esta constitución. 

En caso de no llegar a constituirse o desistieren - 

de este propósito las personas que han recibido este 

certificado, deberán devolverlo adjuntándonos autori 

zación del Superintendente o Juez respectivo para - 

que se les pueda entregar el valor del depósito. 

At A 

/ 

Llerena 

Vice-Presidente Residente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ES | 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERYIPICO: Que en el Diario "EL TELEGRAPO” en su eli- 
sión correspondiente al día viernes catorce l%a ostubre 

de all novecientos ochenta y tres lAño 100 N?* 36.172) 

Se ha publicado el extracto de las escrituras píblicas 

de constitución de la conpañío de responsabilidad limi 

A tada "ELMILLON COMPAÑIA LIMITADA” y la xectifícación y 

aclaración ds la misma, con la rasón da su aprobación. 

      

    

o Guayaquil, Octubra 17 de 1993. 

A 

Antonio » uruon ofoss 

o) DO 

OO 

CERTIFICOS QUE EN cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G- 

Ri-83-1507, dictada el treca de Octubre de mil novecientos ochenta y 

tres, por sl Sr. INTENDENTE DE COMPARIAS, he inscrito esta escritura 

pública, ls misme que contiene el contrato de CONSTITUCION de le Com- 

pañía "ELMILLON COMPANIA LIMITADA”, de fojas 32.755 a 32.772, número 

(7.810 del Regístro Mercantil y anotada bajo el número 14.107 del Ra- 

pertorio.”» Guayaquil, veintisigte de Octubre de mil novecientos ochan 

 



ta y tres» El Registrador Mercentil,o 

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

gistrador Mercantil Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, he erchivado una la suténtica da 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Regis- 

     

  

    
setenta y cinco.» Gusyaquíl, veintisiete de Octubre de m 

tro Oficial Número 878 del veintinuese de Agosto de mil novaciento 

ln 

  

    
   

£ 

AB/ HECTOR MIGUEL Al 

egistrador Mercanti/del Carsán Guayaquil 

CERTIFICO: QUE de conformidad con lo dispuesto 21 Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 823, se ha ff 

Jado y se mantendrá fijo durante seis meses en lg Sale de este Jespa    

  

   

        

cha, un extracto de la presente escritura .- Gueyaquil, veln” 

tisiete de Uctubre de mil novecientos tre6»- El Registra» 

dor Mercantil.- 

    

TOR MIGUEL AL ab. H 
Stredor Mercantil del 

CERTIFICOS QUE con fecha de ay, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación s la Cámara de Comercio de Guayaquil, de le Compañía - 

"ELMILLON COMPANIA LIMITADA*,- Guayaqlil, veintisiete de Uctubre    

  

     

de mil novecientos ochenta /y t 

  

_AB HÉCTOR MIGUEL ALCIVÁR” ANDRADE 
Registrador Mercantil del Lárctónm Guayaquil 

 


